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PATEl'JTE

DE

LÚDELO DE UTILIDAD 

por 20 años

a favor áe Don Francisco LIR0-SAK3 OASAOUBERTA 

de nacionalidad española

residente en Barcelona, calle Val3.major, nS 26 y 28 

por:

''PAPEL HIGIENICO COK H0LIV08 DECORATIVOS".

1EH0RIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de modelo de Utilidad se refiere a 

un papel higiénico que se suministra en forma continua a partir 

de un arrollamiento alimentador y que posee, como mínimo en una 

de las caras de su banda, mía serie de gráficos continuos de ti­

po decorativo, constituidos por motivos muy diversos, tales como 

florea, ramajes, fajas, lineas, puntos y diseños varios, todo 

ello más o menos caprichoso, según convenga. Toda esta decoración 

puede ser en uno o más colores y hallarse en consonancia con las 

características de las habitaciones, pintado o empapelado de las 

paredes y puertas y demás.

Los mencionados gráficos decorativos continuos pueden 

ocupar indistintamente ambas caras de la banda de papel y estar
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aplicados por cualquier medio adecuado de impresión o estampado, 

utilizándose en todos los casos tintas y colores inocuos para 

el organismo humano.

La banda de papel higiénico citada puede ser de una 

sola pieza, o sea caracer de lineas marcadas para el rasgado 

(trepados transversales) o bien estar dotada de éstos para faci­

litar tal operación. Estos trepados no afectan a la parte grá­

fica, pues ésta figura de modo continuo'a lo largo de toda la 

banda.

Para la mejor comprensión de la presente Memoria des­

criptiva, se acompaña un dibujo en el que, tan sólo a titulo de 

ejemplo, se representa un oaso práctico de ejecución de un pa­

pel higiénico de las características expuestas.

En dicho dibujo, la Fig. 1 es una vista del rollo su­

ministrador del papel; la Fig. 2 muestra una parte del mismo 

rasgada arbitrariamente; la Fig. 3 es una variante de la Fig. 1, 

en la cue se utilizan trepados para facilitar el rasgado; y la 

Fig;. 4 representa una parte del papel rasgado uniformemente, 

de conformidad con el caso de la Fig. 3.

De conformidad con el objeto de la demanda, el papel 

higiénico se presenta en forma de rollo (l), cue suministra la 

banda o tira continua (2), sobre una de cuyas caras, como mínimo, 

se han estampado o impreso una pluralidad de elementos gráficos 

(3), los cuales se van repitiendo sucesivamente, todo ello a 

modo de un auténtico tejido. Estos motivos gráficos (3) pueden 

ser muy diversos, tales como flores, ramajes, paisajes, mues­

tras más o menos caprichosas, dibujos regulares e irregulares, 

reproducciones de determinadas figuras y demás. Para esta deco­

ración de la superficie del papel se emplean tintas o colores de 

una sola tonalidad o de varias, todo ello convenientemente combi-
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nado para proporcionar ciertos efecuos visuales de carácter de­

corativo.

La parte gráfica (3) puede aparecer también en ambas 

caras de la tira o banda (i), utilizándose siempre tintas o co- 

5. lores inocuos para el cuerpo humano.

Además, wste papel higiénico puede presentarse de 

modo totalmente continuo, o sea sin línea alguna de rasgado 

(Fig. 1), en cuyo caso la rotura se realiza por puntos arbitra­

rios (Fig. 2) o bien posee los trepados transversales (4), gra- 

10. cias a los cuales el papel se rompe o rasga de manera regular 

(Fig. 4). En ningún caso, estos trepados (4) afectan perjudi­

cialmente a la parte gráfica del papel, la cual se imprime o 

estampa de forma continuada y regular.

Las particularidades de este papel higiénico son,

15. entre otras, las siguientes:

a) La impresión o estampado de la banda (2) no ofre­

ce ninguna dificultad, tanto si se trata de gráficos en una 

como en ambas caras;

b) Caben innumerables combinaciones en dichos gráfi- 

20. eos, con significados más o menos caprichosos, según las exi­

gencias de la moda en la construcción, en el arte del vestir

y demás.

c) Los dibujos o figuras aplicados sobre la banda en 

uno o varios colores juegan un papel importante en el resto de

25. toda la decoración interior, a la cual pueden adaptarse.

d) Con un papel higiénico de esta clase desaparece

la nota tan impersonal y monótona del corriente papel higiénico, 

que se caracteriza por su vulgaridad, tanto de presentación y 

color cono de calidad. Al disponer de una tira que simula una 

30. pieza textil (por ejemplo una cretona) se aumenta la nota de
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elegancia proporcinada por el pintado o empapelado de las pare­

des y puertas.

e) En ningún caso puedan resultar perjudiciales para el 

organismo humano las tintas y colores utilizados, pues todos 

ellos son inocuos.

f) Por último, este papel higiénico decorado permite 

el ser empleado de manera totalmente continua, sin líneas de

rotura o rasgado o bien provisto de ellas.

Serán idependientes del objeto de la invención las 

características del papel higiénico decorado del tipo explica­

do, naturaleza de los elementos gráficos impresos o estampados, 

coloraciones de los mismos y tintas utilizadas, siempre que las 

variaciones que se introduzcan no afecten a su esencialidad.

N O T A

R E I  V I  1 D I O  A P I O N E S

Se reivindica como objeto de la presente Patente de 

modelo de Utilidad:

13.-Papel higiénico con motivos decorativos, que se

i

caracteriza esencialmente por el hecho de que la banda o tira 

del mismo, que es suministrada por el correspondiente arrolla­

miento alimentador, presenta, como mínimo en una de sus caras, 

una pluralidad de motivos gráficos continuos, de tipo más o 

menos '.caprichoso, impresos o estampados en uno o varios colo­

res con tintas inocuas para el organismo humano, correspondien­

do tales gráficos en su sucesión sobre la aludida tira a moti­

vos florales, ramajes, paisajes, muestras, figuras geométricas 

regulares o irregulares y demás.

23.-papel higiénico con motivos decorativos, según 

la reivindicación anterior, que se caracteriza por el hecho de 

que la tira o banda, impresa por una o ambas caras, es totaimen-
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te continua, careciendo de líneas afiliares de rotura o rasga­

do o bien puede poseer estas últimas a molo de trepados trans­

versales, por ejemplo, los cuales no afectan perjudicialmente 

a la regularidad de los repetidos motivos gráficos decorativos.

5. 38.-PAPEL HIGIj.lICO OOP hOi'lV'OS BECOBAilVOS.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente üemoria descriptiva de cinco pági­

nas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompaña­

da de una hoja de dibujos aclarativos.

Barcelona, 18 Septiembre 1968 

F. A.

E. ESCRt G
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